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Guía virtual para actualizar la oferta educativa en el Sistema modular.



A. Procesos para actualizar la oferta educativa

Adecuación: Se refiere a la actualización de un plan o programas de estudio sin modificar la orientación o concepción de la licenciatura o el posgrado. Las adecuaciones que puede aprobar el Consejo Divisional son: 
· Cambio de nombre y seriación de las unidades de enseñanza – aprendizaje
· Unión, separación, supresión, adición o actualización de las unidades de enseñanza– aprendizaje.
· Cambios de trimestre
· Cambios de modalidades de conducción y evaluación.
· Cambios en la bibliografía. 


Modificación: Implica cambiar la concepción de la licenciatura o posgrado referido principalmente en el cambio de objetivos generales y específicos del plan de estudios. 

Creación: Diseño de un nuevo plan y programas de estudio. 
Supresión: Proceso que propone eliminar una licenciatura, posgrado o especialización. 







B. Gestión del proceso

Los planes y programas de estudio tienen una mayor probabilidad de llevarse a la práctica cuando son legítimos para el grupo docente. En aras de tener un balance entre la participación democrática del grupo docente y un trabajo eficiente, presentamos un conjunto de sugerencias que ayudan a orientar estos procesos colectivos y hacerlos más ágiles, participativos y eficaces.


1. Conformación de la comisión. Sugerimos invitar a académicos que representen los diferentes sectores de la planta docente y tengan cualidades como: escucha activa, disposición al diálogo, al debate y a la negociación. 
2. Toma de decisiones y solución de conflictos. Es recomendable que exista una figura que tome decisiones cuando el proceso se detenga o afecte por falta de acuerdos dentro de la comisión, así mismo que intervenga para la solución de conflictos. Sugerimos que tome este rol el coordinador o coordinadora del plan de estudios en cuestión. 
3. Analizar el alcance del proceso. Una vez integrada la comisión académica, sugerimos analizar en conjunto la vigencia, pertinencia y relevancia del plan y programas de estudio, así como el alcance de cada proceso (modificación / adecuación) en relación con las necesidades que se requieren atender. 
4. Acuerdo del proceso. Como resultado del análisis anterior, la comisión tendrá elementos para acordar qué proceso es el adecuado para atender las necesidades de actualización del plan y programas de estudio, así como qué elementos de estos se someterán al proceso
. 

5. Definir la dinámica de trabajo. Sugerimos conformar grupos de trabajo por UEA, para reflexionar, analizar y discutir, los elementos que son necesarios adecuar/ modificar. En caso de que las UEA tengan componentes, áreas o fases, sugerimos trabajar en dos etapas. La primera en grupos de trabajo por componente, área o fase. Es recomendables que el mismo grupo de trabaje de manera transversal el componente en las UEA que lo contienen, esto con la finalidad de establecer una secuencia lógica. La segunda etapa consiste en trabajar en conjunto los componentes de la UEA para establecer coherencia interna. 

6. Establecer fechas. Recomendamos establecer acuerdos y fechas concretas para la entrega y discusión de avances, los cuales sugerimos presentar y dialogar en el pleno de la comisión en sesiones periódicas, para recibir observaciones y sugerencias que el grupo tendrá que discutir y atender para la siguiente sesión programada. 

7. Asesorías de la Coordinación de Desarrollo Educativo. Las asesorías se podrán solicitar en cualquier momento con dudas específicas y puntuales, sin embargo, se sugieren una vez que se tengan avances considerables, con el fin de emitir observaciones y sugerencias de orden técnico que fortalezcan la propuesta. 
8. Considerar las sugerencias y recomendaciones de la Coordinación de Desarrollo Educativo. Las observaciones y sugerencias emitidas por la Coordinación de Desarrollo Educativo siempre quedan a consideración de la comisión.





C. Elaboración de los elementos fundamentales 

 
Plan de estudios


 Objetivo general: Enuncia el resultado de la formación global que se espera alcance el alumnado al cursar el plan de estudios. 
Es conveniente que el objetivo general sea redactado con claridad y que incluya: 

• La(s) actividad(es) principal(es) que debe saber realizar el profesional que se va a formar. 
• Las habilidades y destrezas que debe dominar para saber hacer dicha actividad. 
• Las actitudes y valores que se espera desarrollen los estudiantes durante su formación para saber ser un profesional íntegro. 
• La aportación y el beneficio social para la población que se pretende atender.
Ejemplo:  Formar profesionales en el diseño industrial con una sólida preparación teórico – práctica, que les permita comprender, analizar y crear conceptos métodos y técnicas para generar respuestas relevantes, vigentes y pertinentes a problemas derivados de su campo profesional, por medio del diseño y rediseño de objetos, procesos o servicios; atendiendo los retos de la sociedad y la industria mexicana con base en una actitud crítica e innovadores, en un marco de sustentabilidad que les permita incorporarse a diversas instituciones públicas y privadas o crear micro, pequeñas y medianas empresas que promuevan proyectos que coadyuven al desarrollo nacional. 



Objetivos específicos: Detallan metas más concretas derivadas del objetivo general. Amplían los propósitos por alcanzar en actividades específicas del campo de acción, conocimientos por adquirir, habilidades a dominar, procedimientos por aplicar y actitudes a desarrollar a lo largo del periodo de formación.
a) Promover una actitud crítica e innovadora para resolver, con un enfoque interdisciplinario, los problemas de diseño referentes al desarrollo de objetos, procesos y servicios, aplicando el método de diseño en la interrelación usuario, objeto y contexto. 
b) Contrastar, evaluar y planificar las bases teóricas – prácticas de los métodos de diseño, para dar respuesta a problemas relevantes, vigentes y relevantes de la sociedad e industria mexicana. 
c) Diseñar y producir objetos, a partir de procesos de producción que tomen en cuenta los factores de usabilidad y sustentabilidad. 
d) Identificar y planificar los factores de innovación y desarrollo tecnológico que permitan determinar una visión prospectiva del diseño. 
e) Incentivar la creación y desarrollo de micros, pequeñas y medianas empresas, promotoras de proyectos que coadyuven al desarrollo social, a partir de propuestas específicas de diseño. 
Perfil de egreso: Descripción detallada de las características formativas que tiene la persona egresada del plan de estudio propuesta en relación con las necesidades y problemáticas sociales que atenderá y con las áreas del campo laboral donde potencialmente se desempeña.
La integración de este perfil debe considerar los siguientes elementos en su elaboración: 

• La especificación de las áreas generales de conocimiento en las cuales el profesional tiene dominio. 
• La descripción de las tareas, actividades y acciones que el egresado realiza. 
• La delimitación de valores y actitudes adquiridas necesarias para su buen desempeño como profesional. 
• El listado de habilidades y destrezas desarrolladas en relación con su profesión para la atención de problemáticas sociales. 
Se sugiere redactarlo en tiempo presente. 



Ejemplos con alguna limitación que prever
a. Es una descripción general que pudiese referirse a cualquier profesional egresado de la misma casa de estudios. 
Los egresados serán capaces de actuar en los diferentes escenarios: educativo, de investigación, servicio, preservación y difusión de la cultura, conscientes de los problemas sociales y profesionales para garantizar un cuidado de enfermería de calidad, con una actitud crítica en coparticipación con el equipo multidisciplinario que permita mejorar las condiciones de salud, servicio y bienestar social.
b. Se centra sólo en capacidades 
		Los egresados de la Licenciatura serán capaces de: 
a) Desarrollar estrategias de diseño y rediseño, críticas, creativas, estéticas, funcionales y sustentables.
b) Proponer respuestas de diseño innovadoras, que respondan a las necesidades de la sociedad y de la industria mexicana, con base en la investigación y aplicación de nuevas tecnologías que favorezcan al medio ambiente.
c) Aplicar el diseño estratégico como fundamento de la innovación que impacte en la producción, comercialización, consumo y posconsumo de sistemas, objetos, procesos y servicios.
d) Desarrollar micro, pequeñas y medianas empresas, organizaciones no gubernamentales, cooperativas o fundaciones, a partir de los resultados del diseño. 

Ejemplos con mayor solidez
c. Vincula conocimientos y capacidades relacionadas con la profesión con actitudes y valores 
· Quien egresa de la licenciatura en Arquitectura es una persona profesional en el diseño y producción de espacios arquitectónicos urbanos y rurales, con las capacidades de problematizar las demandas de habitabilidad de la sociedad y gestionar proyectos en un marco de sustentabilidad, apego a la normatividad, innovación tecnológica, disciplinario e interdisciplinario, a través de procesos de diseño e investigación científica y artística. 
La persona egresada es crítica y creativa frente a la realidad a transformar, abierta al diálogo con otras disciplinas, ideas, experiencias y culturas; comprometida con los sectores sociales más desfavorecidos, la protección del medio ambiente, el respeto hacia los entornos culturales y con la propia arquitectura en el desarrollo de sus aspectos tecnológicos, estéticos y multidisciplinarios; afirmando con ello su capacidad de autoformación, autoaprendizaje y actualización permanente. 

· -Contar con criterios clínicos sólidos para diagnosticar y atender los padecimientos bucales más frecuentes y trascendentes, canalizar oportunamente a los niveles de atención correspondientes aquellos casos fuera de su competencia. Manejar adecuadamente equipo, instrumental, material y técnicas que se requieren en el desarrollo de las actividades a realizar dentro del área estomatológica. 
- Investigar, analizar y evaluar los problemas estomatológicos que afectan la salud
de los individuos y comunidades. 
-Planificar, organizar, operar y evaluar programas estomatológicos en promoción de
la salud, protección específica y tratamiento para las enfermedades bucales de
mayor prevalencia. 
- Sustentar su práctica profesional en la normatividad vigente, los principios de la
bioética y la deontología. 
-Mantener un compromiso social y sensibilidad hacia los problemas que enfrenta el país. 
-Mantener una actitud de aprendizaje permanente que le permita aplicar los
avances del conocimiento y la tecnología. 



Programas de estudios

Nuestros programas de estudio se estructuran a partir de una relación lógica entre Objeto de transformación, problema eje y los objetivos de aprendizaje, los cuales orientan la selección de contenidos. 

Objeto de transformación: “Enunciado sintético de la situación de la realidad que, por sus características de vigencia, relevancia y pertinencia, ha sido incorporada al proceso de enseñanza-aprendizaje para el desarrollo de un perfil profesional previamente establecido.” 

Para la definición del Objeto de Transformación, recomendamos pensarlo como una situación de
la realidad que nos interesa conocer, transformar o incidir en ella. Las características que debe
tener son vigencia, relevancia y pertinencia en el contexto actual para el perfil profesional que queremos formar. 


Problema Eje: “Es una manifestación particular, situada en el tiempo y en el espacio, representativa del objeto de transformación, que por sus características permite articular los aspectos teórico-prácticos de un determinado nivel de la formación profesional (Velasco et al, 1982).”
En una relación que va de lo general a lo particular, el Problema Eje se formula como un problema, situado en el tiempo y espacio, que se deriva de la situación planteada en el Objeto de Transformación y que permite articular los aspectos teóricos – prácticos. 



Limitaciones que prever

a) No hay vinculación entre el Objeto de Transformación y el Problema Eje
OT El problema de investigación relevante fundado en las líneas de investigación establecidas.
PE La interrelación entre la innovación, el desarrollo socioeconómico y la sustentabilidad ambiental. 

b) El Objeto de Transformación es más concreto que el Problema Eje
OT Los riesgos y las exigencias del proceso de trabajo en las sociedades latinoamericanas contemporáneas y las respuestas de adaptación y sobrecarga del organismo en la actividad laboral. 

PE El proceso de trabajo y sus efectos en los trabajadores

c) Formular el problema eje como objetivo
Aplicar las teorías y metodologías de la economía, la gestión y las políticas de innovación en la investigación de grado de maestría.

d) Integrar contenidos teóricos o prácticos del módulo o perspectivas. 
PE La epidemiología laboral aplicada al estudio de los determinantes y causas que explican la relación trabajo- salud desde una perspectiva colectiva y la utilización de herramientas teórico- metodológicas para su análisis y comprensión.



Objetivo general Establece el propósito global de la formación que se espera alcance el estudiante al concluir la UEA y delimita los grandes temas a ser tratados en los contenidos.
Limitaciones que prever
a) Enuncia más de un objetivo

· Que el alumnado comprenda el papel del conocimiento como construcción social, así como la función de la universidad pública en la generación y difusión de los saberes profesionales y de la formación de una ciudadanía comprometida, solidaria y éticamente responsable. 

· Al final de la UEA el alumno será capaz de: 
Conocer la teoría y las técnicas usadas para el diagnóstico y diseño de las políticas de ciencia, tecnología e innovación, comprender los modelos paradigmáticos para diseñar y planear estratégicamente la innovación tecnológica y sus procesos de gestión en las organizaciones, conocer los fundamentos de la econometría para su aplicación práctica, y adquirir habilidades de intervención y toma de decisiones. 

Objetivos parciales Expresan de manera más concreta y clara los conocimientos por adquirir, las habilidades a dominar, los procedimientos por aplicar y actitudes a desarrollar al cursar 
la UEA correspondiente.
Limitaciones que prever
a) Indicar una acción de enseñanza y no de aprendizaje
Capacitar al alumno para la realización del proceso proyectual de diseño y producción material de espacios, por medio de la aplicación de los lenguajes, las técnicas y las habilidades específicas del quehacer arquitectónico. 

Sugerencia correcta: Aplicar el proceso proyectual de diseño y producción de material de espacios arquitectónicos, a partir de los lenguajes, las técnicas y las habilidades específicas del quehacer arquitectónico. 
	
b) Agregar elementos que no se mencionan en el objetivo general 

Es importante recordar que los objetivos parciales son el desglose del objetivo general y, específican de manera concreta los aprendizajes parciales necesarios de adquirir para el cumplimiento del objetivo general. 

c) Número excesivo de objetivos.

Formular demasiados objetivos tiene principalmente tres implicaciones: 1. Los objetivos dan una orientación para la selección de contenidos, por lo que formular un número excesivo de objetivos implicaría un programa con carga de contenidos. 2. Los objetivos deben ser observables y evaluables, por lo cual un mayor número de objetivos implica un proceso de evaluación de los aprendizajes más complejo. 3. Los objetivos plantean los aprendizajes esperados en el alumnado, se debe contemplar el tiempo y recursos de los que se dispone para el logro de los objetivos. 

 

Contenido 
La selección y organización de contenidos es un proceso fundamental para el logro de los objetivos y el perfil de egreso planteado. Para esta tarea es necesario contemplar los conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para abordar los OT y los PE que han sido determinados de acuerdo con el perfil del profesional que se desea formar, sin caer en el exceso. 
Recomendamos tomar en cuenta los siguientes aspectos:
Los conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para el nivel formativo al que pertenece el plan y programas de estudio.  
Procurar una integración de contenidos teórico – conceptuales. 
Secuencia didáctica y lógica de los contenidos para favorecer la enseñanza y el aprendizaje. 

Elementos que prever en la selección de contenidos

a) Carga de contenidos

Es importante considerar qué se debe aprender fundamentalmente para el nivel de formación en que se encuentra el programa. 

b) La lógica secuencial débil o fragmentación de contenidos


La secuencia de los contenidos debe responder a una lógica pedagógica que permita los aprendizajes esperados.  


c) Programas sin contenidos 

Los programas de estudio son una guía para los procesos de enseñanza – aprendizaje, por ello es necesario colocar contenidos sintéticos que ayuden al logro de aprendizajes planteados en los objetivos. 



Modalidades de conducción Las modalidades de conducción son una manera en la que el proceso de enseñanza-aprendizaje se concreta en la operación de los módulos y para ello es indispensable considerar las acciones orientadas a conducir dicho proceso y por supuesto también explicitar las formas en que se deberá evaluar a los estudiantes en cada una de las UEA.

Ejemplo 

Los contenidos de la UEA están organizados en cuatro unidades temáticas distribuidas en once semanas de trabajo académico. La unidad uno se revisará durante la primera y segunda semanas; la unidad dos se abordará entre la tercera y quinta semanas; la unidad tres se revisará entre la sexta y novena semanas; la unidad cuatro se abordará en la décima y onceava semana. 
Los aspectos teóricos se abordarán mediante discusiones grupales o presentación de seminarios por equipos o individuales y los prácticos a través de sesiones experimentales, trabajos de campo y desarrollo en el laboratorio de protocolos. El alumnado participará activamente buscando, procesando y seleccionando la información, la asimilará y la aplicará en el problema en estudio, cumpliendo con tareas y evaluaciones escritas. 
Se desarrollarán estrategias operativas con diferentes niveles de aprendizaje y metodologías, considerando al trabajo de investigación como eje integrador para la construcción del conocimiento. Se programarán sesiones de tutoría para los equipos de trabajo. 
El personal académico conducirá el proceso de enseñanza-aprendizaje interviniendo en las áreas del conocimiento que se requieran reforzar para el aprendizaje, asesorará la investigación y se encargará de la evaluación global del alumnado para fines de acreditación. 
Los espacios de enseñanza incluirán aulas y laboratorios tanto físicos como virtuales, además de espacios extramuros de la universidad y salidas de campo. En todos los espacios se considerará el uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs). 
Se impartirán las unidades de enseñanza-aprendizaje bajo las siguientes modalidades: Escolarizada o presencial: es la que se imparte en las aulas y se caracteriza por la coincidencia espacial y temporal entre el alumnado y el personal académico. Extraescolar o remota: es la que se lleva a cabo a través de una plataforma tecnológica educativa, de medios electrónicos u otros recursos didácticos. Mixta: es la que combina las modalidades escolarizada o presencial y extraescolar o remota. 
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